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Versión Pública de Resolución RR-4620/2023, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

RR-4620/2023IV. La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

V. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

VI. legal,
indicando el nombre del

Fundamento Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

ordenamiento, el o los

artículos, ,

párrafo(s) con base en los
cuales se susténte la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es).

VIL Nombre y firma del titular del
área.

/

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

\J. "-Secretaria de Instrucdíóp
. Mónica María Alvarado G; ircia

Instituto, r. de- Transparencia, ^ Acceso, . a la
Información Pública y ‘Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

IX.. .. Nombre dejas persohas:0
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

■n-
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Secretaría de Salud

Nohenií León Islas

RR-4620/2023

211200723000350

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

AsriiuTO OE RAnsPAsescA. A'XESc ai.a
;WEORMAC40m ICA V PSOTEOiON DS
Dates PCí?5C;\Ai£S Ca íStaDO CE PlEELA

Sentido dé la Résolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-4620/2023, relativo al

recurso de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE SALUD, en lo continuo el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El cuatro de abril de dos mil veintitrés, el entonces solicitante presentó vía

electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud

de acceso a la información pública, la cual fue registrada con el número de folio

211200723000350, la cual consistió en lo siguiente:
1

*‘Les solicito ¡o siguiente:
¿Qué actualizaciones de leyes, reglamentos y normas oficiales mei^anas
existentes se han llevado a cabo para armonizarlas con el "DECRETO por efqb^^
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General di
en materia de Salud Mental y Adicciones"? /
Compartir la fecha de la actualización y el contenido actualizado." (Sic)^

Sálud,

11. El once de abril dedos mil veintitrés, el Titular de la Unidad déTraiísparenci;

del sujeto obligado notificó la respuesta a la solicitud de información, en ef

siguientes términos:
.¡ •

'!■

:■
i

r 't *.

r

•yt. •.•1'í ,1! i? -•

!
/ I
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Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4620/2023

211200723000350

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
Foiio:

i.s'¡Tui^ ci í;A^i':PA1^5^CA Accsíoj la
.UfOüffAOOi »0Sl ICA f f^éOC-OH Tlí
CA133 PíiíSONAlES DfLES'ADO CE FyEeu

UNIDAD DE TRANSPARENCIA:

NOTORIAINCOMPETENCIA
Follo21Í200723000350

Secretaría
de Salud
Ceblemo de Puebb

”CuatroVeee«HeroIcaPuebladoZaragoza*a11deabrí1do2023

Estimada solicilanto

PRESENTE

En atención a su solicitud y con fundamenta en los artículos 2 fracción 1,12 fracción VIJSI fracción ly 156

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, se informa lo

siguionto rcs(^to do su solicitud de acceso recibida vía Sistema do Soliciludos de Información:

'Les sofiCiTo lo srguíerjfc; ¿Qué actualizaciones de leyes, reglamentos y nornios o^ao/cs mcx/ccnas
cristentes se bon fícrado acabo paro armonúarfas con ef **OECR£TO por ef que se rearmen, adicionan
Y derogan dhfersasdisposlcioncs de la Ley General de Salud, en materia de Salid Mental yAdíccrones*7
Compartir la fecha da la aclualizao'ónyel contenido aclualUado." (sic)

El acceso a la información ^ un derecho liumano constituciona] que las personas ejercen respocto efe
'.Codo ofchfío, realstfo o dalo contenido en eualauie/ medio, documento o regísiro impreso, óptico,
decUónico, maa^tJco. Químico, físico o ct/afauicro-auc permíta oue hs sujetos odfíoados aener&i,

-^obtengan, adquieran, transformen o conserven.' iníormadón en ejercicio do su función pública; en esto
orden de idet^. la Sectaria de Salud y los Servióos de Salud del Estado de Puebla, en ejercicio de sus
funciones públicas rus cuenta con‘facultades tospeclo a la irformación requerida, por lo que es
NOTORIAMENTE INCOMPETENTEpara atender su soi¡citüd.*en observancia a lo dispuesto en losartfculos

, .70,71 y 72 de la Constitución Políüca de It» Estados Unidos Mexicanos. 3> de Ley Orpánica del Condeso

. General de tos Estados Unidos Meucanosy 13 íriciso A fraccii^ l do la Ley General de Salud aunado a que
no son facultades expresas de este Or^niyno, de conformidad en los artículos 7.1Z incisos A. 8. y C. 25 y
26, do la Ley Estate de S<dud.' 5. del Decreto del H. Consten del Estado que crea el Organismo Público
D^centraüzado denominado Servicios de S^ud del Estado de Puebla.

Por lo antcriotmcnle expuesto; son el Sonado do la República la Cámara de Dlputadosy la Secretaría de
Salud Federal, los suietts oblígadcs competentes para recibir y dar trámite a su requerimiento de .

informaciórv por io que so le invita a prosontar la misma a través do la Plataforma Nackm^ do Transparencia
seleccionanco en el campo de ístado o Federación' la opción de tstodo'; y. posteriormente en d campo

citada:

/

'Ínstítucidrf la dependenciaelegir
htfp«ry/vAw/Dlatarwmadetfanc>?3ft;f?datirg.m.xAwb.rgüest/!r!dQ
de antes

En caso do que requiera mayor iníormadón respecto de lo solídtado, so hace do su conocimiento los datos
de o^ntacto dd Senado de la República, la Cámara de f^putadosy laSecretaría de Salud Federab

Sfecci6rE¿w. Pa^ de la Reforma 136 Planta Baia Oficina 14 Cobno Tac^acaleraAlcaSdia CuauhtémocL Ciudad do
llésico i
Bdaeo dcclí&t «o: wb.fn>
TcIéfc<iOS:&^S3(X!0 Ext 3103.3306.3667.4114
¿tofafíode^tetídón do la Un»iad de Transparencia 9K)0 a 2000 hrs.

Tíl^rde la Un'dad: Ricardo Aívarci Montiel
D^r&ctónu^venlda Congreso de la Unión 66Colonla El Parque, Venustiano Carranza; CiiKÍad de México
forreo eiectrr^íco; uangoafef>eíaig>d~oiitfldaa aob.mx
Teléfonos; 5628130) ext 8132 v 250360GO) ext 5^3
Korariode aten^n de U Unidad de Transparencia 9-.0) a 19-.00 hrs.

* "t 1

9-
L.

I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4620/2023

211200723000350■I'Vl

.•-.CrtTüTO K ACC-SQ a u
M'QRVAaOH n'.fllCA V CPOTECCÍM es
DATOS PcRSCWÍLÍSOa tsraoo CE PUSBl-t

,r—

UNIDAD DETRANSPARENCIA
Secretaría
de Salud
Gobierno cíe Pueblo

NOTORIAINCOMPETENCtA

Fol(o211200723000350

SggfPtarfa de Salud Federal

OtreccidiT Avenida Mawa Na^onal 60 Plata Baja C^la Tacubo.' Oelegac^ l•figuol H!d3lga,Cíudad de M¿xlcaC.P.

Correo cfect/dntca -L^Vj ví.?fi!A^er>s»M m»

To!¿fonos 5C<32- 1GC0 v 506^);09cxten^es >12011 vS56ll
Horado de atcrtddn de la Unidad de Transparencia lunes avfernes deCBOO a 18£0 horas

En rclaciiin con lo anterior, cabo citar a contrario sensu el Crilorío 02/20 emitido por el Pleno dd Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información v Protección de Datos Personales (INAl):

'Declaración de incompetencia por parte del Comité cuando no sea notorio o nxini/iesta Cuondo la
norr7>oCit/rdad que prevd las atríbuchnes del sujeto obligado no sea ciora en ddimilar su competencia
respecto a lo t&juerido por lo persono soJícftontc y resulte nccesono efectuar un análisis moyor paro
determinar lo incompetencia ésta debe ser declarada cor el Comité de Tronsoarenda.'

' De tal forma, la rtotoria incompetencia se rofleio a la ausencia de atribuciones det sujeto ot^ígado para
•poseerla informadón solicitada.

Sin más por el momento, envío un cordial saludo.

rAlcntamonlo
Titular de la Unidad de Transparencia
de la Secretaria do Salud y do los Scrviciosde Salud del Estado da Puebla

«MCAaDsúi rut^T^iBÉii^nriniliii^iTtiTialiiifrinulirf ■■fin irihaili tnaiá aSi

III. El veinticinco de abril de dos mil veintitrés, la persona recurrente presentó

recurso de revisión por medio electrónico, ante este Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección- de Datos Personales, en lo

sucesivo el Instituto; expresando su inconformidad con la respuesta oto

la solicitud de información.

En ésta misma fecha, la Comisionada Presidente de este Instituto de

Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión asignándole el número;^
expediente RR-4620/2023 turnando los presentes autos a la Ponencia deltó

, Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto

de resolución.

la a

l,V«' Érdíá.trés de mayo de dos mil veintitrés; se; ordenó admjtir, éf iriedio Ü

impugnación planteado, asimismo, se notificó el’mismo a travésdel Sistema d

AvS ote 201 Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

•A • í'-

3
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Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4620/2023

211200723000350

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

AC-CíSOAlANS*iTU“OOc

.Nronw.ciCM ! PíoTC':xóh m
:;aíos i:íí?covuííki. ES^ro ce Pu-ei-A

Gestión de Mediós'dé Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia’'

a las partes y al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a

través de dicho Sistema, se le requirió para que rindiera su informe respecto del

acto recurrido, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para

la emisión de dicho acto, asi como las demás que considerara pertinentes. De

igual forma, se hizo constar las probanzas aportadas por la persona recurrente

y se le precisó el derecho que le asistia para manifestar su negativa a la

publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, caracteristicas principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales:

asimismo, se le tuvo por señalado el sistema de gestión de medios de

impugnación, como medio para recibir notificaciones.

V- Con fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por

su propia y especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa

de la persona recurrente con relación a la difusión de sus datos personales y se

procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

lX/^\ día veintisiete de junio del dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

lara ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la.

^¡fínación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

, f
si..

Tel: (222) 509 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

4



Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR4620/2023

211200723000350

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NS'iiu'OK A ACCESO J m
;NrCR‘MaON ílSUCA > PíOTrCCON DE

DAICS PERaONALíSECl ESPADO C£ PACELA

\

CONSIDERANDOS

PrimGrO- El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones

I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; 1 y 13 fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales.

SGQUndO. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo dei asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa, analizará si en el

recurso de revisión que nos ocupa, se satisfacen las hipótesis de procedencia o

se actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad

con lo previsto en el artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia est^

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación

proceso, por lo cual su estudio es preferente.

n

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la

Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justidi^
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; ’

■ Tomo VIII, Ágostd de'1998Tpagina414,Vcón e! rúbró-y'téxto siguiente: ■ , ■

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72Ü00
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Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4620/2023

211200723000350

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

I --/JRt’AStSC'A ACCiStl AI A\&’lTUTO 0-

iSfOP.MAClON PliGlICA t P=t>TrCCON fJc

DA-r CSi j>í:'tíK>\Al.tÍ CÍ-. ESfACO CE I'IKEI.A

■ “SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de

la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia,

es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Asimismo, en la Tesis Aislada 1.7oP.13 K de la Novena Época, sustentada por

los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el

rubro y texto siguiente:

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER

INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE
RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA

DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y

91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso

las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que las partes
las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el Juicio, por

ser éstas de orden público y de estudio preferente, sin que para eilo sea

obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia

de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de

cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda

vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido,

establece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser

analizadas de oficio; imperativo éste que, inciusive, está dirigido a los

tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al último numeral

invocado que indica: "si consideran infundada ia causa de improcedencia...

esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente, ya que el

legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la

promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En

consecuencia, dicho anáiisis debe ilevarse a cabo lo alegue o no alguna de
las partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que

la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se

supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo ai fondo dei

asunto.*’

Al respecto, tal como consta en actuaciones, la persona recurrente señaló como

de Inconformidad en el medio de impugnación que se analiza, lo

“La información requerida se refiere a la actualización de las leves.

reglamentos v normas oficiales del estado de Puebla para armonizarlas con el

"DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de

- Ja Ley General de Salud, en materia de Salud Mentaly Adicciones"' Compartir la

^^fecha de la actualización y ei contenido actualizado, ppr.Jp tanto, es competencia
^*^6 /as autoridades de salud del estado ló que hace'rsferehciá á diclio'terna. ”' ■ti:•CI-.

Tel: (222) 309 60 60 'AWW.itaipuG.org.mxAvSOte 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente:
Folio:

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4620/2023

211200723000350NsnnjTó tí ACCESO a l'-
iWrOR'AAOON a;EttCA V PWTfCCON DE
¡3A1CS PÍFÍSONALES D£‘. ESEiOO CE PuESL*

Por tanto, se analizará si se actuaiizó dentro del presente asunto úna causal de

improcedencia establecidas en el artículo 182 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que establece:

"Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 171

de la presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo

173 de la presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente
Ley;
IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa

interpuesto por el recurrente;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o

VIL El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente
respecto de los nuevos contenidos.

fS

tBajo este orden de ideas, la persona recurrente en su solicitud de acceso a la

información con número de folio 211200723000350, requirió al sujeto obligado,

una actualizaciones de leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas

existentes se han llevado a cabo para arrñonizarlas con el ‘‘DECRETO por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de

Salud, en materia de Salud Mental y Adicciones" y la fecha de la actualización y

el contenido actualizado.

A lo que, el sujeto obligado ai responder la misma, proporcionó respuesta dentro

de los siguientes tres días hábiles de ingresada la solicitud de acceso, haciendo

de conocimiento la notoria incompetencia para dar respuesta a sbs^tlcjo^s,
pues en el ejercicio de sus funciones no cuenta con facultades para respeto
la información solicitada, orientando al ciudadano, a la Unidad de Trans^rerísia

del Senado de la República, Cámara de Diputados y Secretaría de Sakidy
y. '■ Federal, de conformidad con las siguiente normatividad artículos 7Q''71 y 72 de

f^'-Hlaipqn^ifuqofrí Política de los Estados Unidos Méxicános, 3 cieiáí

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 13 inciso A fracción
t ■ ■ . í ;

Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4620/2023

211200723000350

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

tóriTu’o SP. r3AMSf/.;psc.,

.NrCPMíOON =Uf;l CA f PíOTPCC'ON DP
fí'fííJNAaíS ce:. E5'iCO DE P-íew

;c.=

de la Ley General de Salud, 7,12, incisos A, B, y C, 25 y 26 de ia Ley Estatal de

Salud; y 5'del Decreto del Congreso del Estado que crea al Organismo Público

Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, e!

entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación alegando como

acto reclamado la inconformidad por la negativa de proporcionar la información,

por la respuesta con notoria incompetencia en virtud de que señaló:

información requerida se refiere a la actualización de las leves, reglamentos y normas

oficiales del estado de Puebla para armonizarlas con el '"'DECRETO por e! que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de ia Ley General de Salud, en materia de Salud

Menta! y Adicciones”" Compartir la fecha de la actualización y el contenido actualizado, por. lo

tanto, es competencia de las autoridades de salud del estado lo que hace referencia a dicho

tema."

i(

La

Una vez establecido lo reclamado por la persona recurrente, lo alegado por el

sujeto obligado y los fundamentos legales citados, es importante establecer que

el Recurso de Revisión, es considerado un medio de impugnación interpuesto

por la inconformidad con la respuesta del sujeto obligado a una solicitud de

según lo señalado por el artículo 7 fracción XXVlll de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

acceso

Dicho de otro modo, es un medio de defensa que puede hacer valer cualquier

solicitante de la información pública, en contra de los actos u omisiones

realizados por los sujetos obligados, ante quienes hizo efectivo el derecho

contemplado en el artículo 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, al momento de tramitar la solicitud o bien sobre la calidad de la

ga de la información que se solicita, así también, s¡ en el caso considera seen

^olasu derecho humano de acceso a la información pública.

^ ese sentido, corresponde a. este Instituto de Transparencia razonar tal . ’.

circunstancia^ atento á que el sujeto obligado en su informe justificado alegó que

^áquí persona récurrente ál-mómento'de interponer el medio delmpúgnación s'í-'*- ■' .o- lZ\
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que nos ocupa amplió su solicitud de información, por lo que una vez analizado

el contenido literal de la solicitud de acceso a la información de la persona

recurrente, la contestación por parte del sujeto obligado y los motivos de agravios

vertidos, se desprende que efectivamente, al momento de interponer el recurso

de revisión de mérito, la persona recurrente intentó introducir un planeamiento y

requerimiento diferente al hecho en la petición primigenia.

Se sostiene lo anterior, en atención a que Inicialmente la ahora persona

recurrente en la segunda parte de su solicitud requirió: "La información requerida

se refiere a ¡a actualización de ¡as leves, realaméntos v normas oficiales del estado de

Puebla para armonizarlas con el '"'DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de ia Ley General de Salud, en materia de Salud Mental y Adicciones

Compartir la fecha de la actualización y el contenido actualizado, por. lo tanto, es competencia

de las autoridades de salud déi estado lo que hace referencia a dicho tema.”(Sic)

rni

En razón de ello, los argumentos de la persona recurrente, no pueden ser

materia de estudio en la presente resolución, al quedar acreditado que esto, no

formó parte de la solicitud de información inicial; lo anterior, en términos de lo

dispuesto por el artículo 182, fracción Vil, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dispone:

Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:tt

(...)
Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente

respecto de los nuevos contenidos.

ligad'Lo anterior es así, porque la respuesta proporcionada por los entes

deben analizarse siempre en virtud de las solicitudes que les son fornájlada^/
que el objeto del recurso de revisión en materia de transparencia y acceso a

información pública es precisamente verificar la legalidad de las respuestas eni

los términos en que fueron notificadas a los particulares, pero siemp^é^

atendiendo a lo requerido en, la solicitud.
•x

/
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Ahora bien, de permitirse que los particulares varíen sus solicitudes de

información al momento de presentar el recurso de revisión, se dejaría a la

autoridad señalada como responsable en estado de indefensión, ya que se le

obligaría a atender a cuestiones novedosas que no fueron planteadas en la

solicitud y, en consecuencia, a proporcionar información y documentación que

no fue materia de la misma.

|í

Sirve de apoyo a lo anterior, siguiente Tesis con número de registro 167607, de

la Novena Época, de ios Tribunales Colegiados de Circuito, con Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIX, de marzo de dos mil

nueve, página: 2887, I.80.A.136 A, bajo el rubro y texto siguiente:

'TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL LOS ARTÍCULOS 1,2Y6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA,

NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO

QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN

LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS

DE SU PETICIÓN INICIAL. Si bien es cierto que los artículos 1 y 2de la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen,

respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo

necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión

de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con

autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la

información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares

tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte,

ei precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y

disponibilidad de ia información en posesión de los sujetos obligados; también
lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido
de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no
obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su

petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala

que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los

documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la

obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a

disposición c/e/solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

anterior y toda vez que al formular su agravio lá persona recurrente

‘ pretendió que se le otorgara información que no fue materia de su solicitud de

información, constituye un aspecto novedoso que no tiende a combatir la

■ V. l^aiidad -de la respuesta,- sino que introduce'cuestiones-, que no“ fueron

\^bordadas en la solicitud que diera origen ai presente recurso dé revisión, pues

Tei: (222) 309 60 60 wwwJtaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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• de la petición inlóral versó en conocer en materia de salud mental y adicciones,

la actualización de la normatividad y normas oficiales mexicanas para

armonizarlas con el Decreto que reformó la Ley General de Salud, en ese sentido

el sujeto obligado le informó que era incompetente para responder lo solicitado,

por lo antes expuesto, es que resulta evidente la inoperancia del agravio, lo cual

es sustentado por el siguiente criterio jurisprudencial, al tenor literal siguiente:

“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A

CUESTIONES NO INVOCADAS EN LA DEMANDA Y QUE, POR ENDE,
CONSTITUYEN ASPECTOS NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN. En términos del

articulo 88 de la Ley de Amparo, la parte a quien perjudica una sentencia tiene la

carga procesal de demostrar su ilegalidad a través de los agravios

correspondientes. En ese contexto, y atento al principio de estricto derecho

previsto en el articulo 91, fracción I, de la ley mencionada, resultan inoperantes

los agravios referidos a cuestiones no invocadas en la demanda de garantías,

toda vez que ai basarse en razones distintas a las originalmente señaladas,
constituyen aspectos novedosos que no tienden a combatir los fundamentos y

motivos establecidos en la sentencia recurrida, sino que introducen nuevas

cuestiones que no fueron abordadas en el fallo combatido, de ahi que no exista

propiamente agravio alguno que dé lugar a modificar o revocar la resolución

recurrida.”

En consonancia con lo anteriormente establecido, el instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,

estableció el Criterio 01/17, de la Segunda Época, lo siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la

interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción

Vil de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 181,
fracción Vil de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaciónPública,

en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión,

amplíen los alcances de la solicitud de información iniciál, los nuevos contenidos

no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse po^ el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protec^n de Datos
Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia resp^iva.

Es pertinente señalar que ios recursos de revisión no constituyen la vía idón^

para plantear una nueva solicitud de información o modificar los térmmQS/

originales de las mismas. Por el contrario, los recursos de revisión constituyen

. un .medio de defensa que tienen como propósito ersolver conflictos, suscitados

lénlréHás.depehdencias y los particulares en materia de acceso* a !a iñíonnáciíií Íí,■o :-T
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En términos de lo anterior, es que, efectivamente se actualiza la causal de

improcedencia en términos de los artículos 181 fracción 11,182, fracción Vil y 183

fracción IV, de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante, determina SOBRESEER, el presente

asunto, por ampliación de la solicitud a que se ha hecho referencia en el presente

Considerando, por ser improcedente.

PUNTOS RESOLUTIVOS
r

UNICO. Se SOBRESEE parte del motivo de inconformidad, por las

expuestas en el considerando SEGUNDO de la presente resolución

razones

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar ei expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado

para tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Salud.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Perenales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

^^^^AMCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo

'<^pQflerite la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

víaj:emota en ja Heroica Puebla Zaragoza, el día veintiocho de junio de dos rnil

rj^intitrés, asistidos ppj: H.éctp/ Berja.PiIgni, Coordinador Generaí Jurídico .de

^nétituto.- • «í
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COMISIONADA PRESIDENTE

FRANC/l§0Ó JAVIER GARCÍA
yVblanco
COMISIONADO

NOHE

COMISIONADA

héctor\bb^r\piloni
coordinador^enefV^l jurídico

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente

RR-4620/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintiocho de junio
de dos mil veintitrés.

PD3/NLl/MMAG/Resoluc¡ón
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